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INSTRVCCION, QVE DEBERAN OBSERVAR EXACTAMENTE

los Vicarios de efte nueftro Arzobifpado.
i. O P R I M E R O  Q U E  D E B E  SUPONERSE E S , QJJE S U  PORTE 

fea propriodc vnos Eclefiafticos, diftinguidos por fu Empleo , y nueñra con
fianza , y de quienes la Clerecía de fus refpeétivas Vicarias debe tomar exemplo, 
afsi en la decencia exterior del trage , como en lo perteneciente a vnas coftum-

bres correfpondientes á fu Eftado, . » « .
II. Ningún Vicario excederá en el conocimiento de Caufas, b Negocios, conteniéndole pre

cisamente en los términos de fu jurifdiccion ,quc fecxprcífan en fu Titulo, y aun en eftos, quando 
ocurra materia de entidad, que pida particular confid era clon, nos comul taran, o a nueftro Pro v i or, 
y Vicario General, dando tiempo el cafo,) fe ajuftarán álo que fe les prevenga para fu rcfolucion.

III. Deben, por fer punto imponantiísimo, efeufar en fus Vicarias toda parcialidad, y poner 
particular cftudio en mantener aquella indiferencia con todos, que es preciffa, pata que los informes, 
que les pidiéremos, no p a d e z c a n  la nota de fofpechofos, por paísion, amiftad, odio, ir otra r azón,que 
rebaxe la fe, á lo que dixeren, teniendo entendido, que en muchos calos, no nos contentaremos con 
folofu informe; y fi pidiendo orros, encornaremos, que el Vicario falto á la verdad , con malicia,
ferá irfduvitablementedepueífo de fu Empleo. _ . , T n . .

IV. Prevenimosá nueftros Vicarios, que procuren la mejor correspondencia con ¡as Jmtiuas 
Reales de fus refpedtivos Partidos, juzgando efta armonía , como importantísima , paia el leí v icio 
de Dios, y del Rey, que tiene repetidos eftos encargos a los Prelados Ec le fia Iti eos, y Miniftt o. Rea .e.> 
nofolo por loque fe edifican , y contienen los Subditos, viendo viudas las Cabezas, que ¡os1 ¡gen, 
fino por los buenos efedlos, que feíiguen de la conformidad, y vnion de los que adminiftran la Justi
cia álos dosEftados Eclefiaftico, y Secular, para el acertado govierno de ambos, caftigo delosaeh- 
tos, y enmienda de losdefordenes, y abufos de los Pueblos; íobre que encargamos a los citados V r-
cariosel prudentecuydado, con que defeamos la puntual obfervancia de efta advertencia.

V. Encargamos cftrcchamcntc á nueftros Vicarios, que cada vno en fu Partido refpecti ve 
mire con mucho cuydado á los Clérigos, que eften invia de Ordenes, y cele fobre fus coftumbres, 
frcqucncia de Sacramentos, afsiftencia puntual ala Iglefia, y obligaciones de fu cargo, ya a mo e - 
tia de fu trage. Pero advertimos, que vn mes antes de las Témporas, en que celebremos Ordenes,tor
mén vna Liña de los Ordenantes, que fupieren aya en fus Vicarias, «preñando el Orden a que pre
tende afeender cada vno, y exponer con verdad , y fin pafsion los méritos, ó deméritos, que tengan, 
para lo que felicitan , todo con claridad, y diftincion, y al fin de dicha Liña pondrán fu juramento 
en forma de fer verdad , á ley de fu faber, y entender, lo que refieran en pro, o en con.ra e os ta
Ordenantes. De efta p r e v e n c ió n , y diligencia guardarán nueftros V i c a r i o s  vn  f u m m o  fccrcto,que
ferá igual en nueñra Secretaria, á la que deberán ditigirdichas Liñas, por lo que efto importa, x ücn- 
do nueftro objeto dar buenos, y dignos Miniftros á la Iglcíia, efperamos, que le hagan cargo, quan 
to gravarían fes conciencias, fi por f¡nesparticulares, (que no creemos) nos ocultaíTcn os ee os 
de fes Ordenandos, y fe fruftraflen nueftras intenciones. Sobre lo que reproducimos aá venencia 
del Capic.III. añadiendo, la de que antes de cxercer fu encargo de Vicario, haran juramento de guar
dar fecreto inviolablemente, ante nueftro Secretario de Cantara, en los negocios, que les fueren en
cargados, y lcrequieren; perfuadiendonos, a que lo obfervaián, como es ju o , y convementi sim ,
aun para aífegurar la conduda, y cftimacion de fus perfonas.

Y mandamos, que fe arreglen á efta Inftruccfen, la guarden, y cumplan en todo, fegun fu tenor. 
Granada del mes de añodcmUfctcaentosc.nquentay
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